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Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que, mediante 
auto del 16 de agosto hogaño, se inadmitió la presente demanda para que, 
entre otras cosas, “Apórtese dictamen pericial que determine el valor del bien, el 
tipo de división que fuere procedente, la partición, si fuere el caso  y  el valor de las 
mejoras, si las reclama. (Art 406 C.G.P)” 

 
No obstante, observada la subsanación adosada se tiene que no se dio 

estricto cumplimiento a lo requerido, pues, el dictamen requerido no fue 
adosado, sin que las manifestaciones elevadas por la parte demandante 
sirvan de excusa, pues dicho requisito debe ser aportado por la parte 
demandante al resultar indispensable para adelantar el tramite divisorio 
conforme al inciso segundo del artículo 406 del C.G.P. 

 
Así las cosas, ante el incumplimiento, no queda otra opción que rechazar 
la misma (art. 90 CGP), en consecuencia, este Despacho,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda de DIVISORIA formulado 
por LIZBETH TELLEZ MANCERA contra JOSÉ ALFREDO JIMÉNEZ 
MUNEVAR. 
 

SEGUNDO.  Como quiera que la demanda fue radicada 
digitalmente no es necesaria su devolución.   Déjense las constancias 
respectivas.  
 
 
  
NOTIFÍQUESE 1 

                                                   
1 Decisión anotada en el estado No. 139 del 25 de octubre  de 2022. 
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